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LA ORDENANZA PARA LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN COACTIVA DE CRÉDITOS

TRIRUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO
AUTÓN OMO DI],S CE NTRALI Z AD O MUI{I CIPAL DEL CANT ÓI'{

GUACHAPALA Y DE LA BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES VALORADAS
IIICOBRABI,ES.

Art. 1.- Del ejercicio del procedimiento coactiva.- El procedimiento de ejecución
coactiva se ejercerá para el cobro de créditos tributarios, no tributarios y por cualquier otro

concepto que se adeudare al Gobierno Autónomo Descentralizado Mr-rnicipal de

Guachapala, previa expedición del correspondiente título de crédito, cuando los Qobros sean

anuales, correspondientes al ejercicio económico anterior; con mora de noventa días,

cuando sean mensuales, trimestrales o semestrales de conformidad con lo dispuesto en el

Art. 158 del Código Tributario"

Art. 2,- Atribuciones.- El procedimiento de ejecución coactiva será ejercida por el

Tesorero del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guachapala, y las

personas que designe el Alcalde, de conformidad con lo indicado en el inciso lro. y 2do.,
del Art. 158 del Código Tributario en concordanciacon elArt.65 del mismo cuerpo legal.

Art. 3.- Procedimiento.- El Director Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Guachapala, autorizarála emisión de los títulos de crédito en la forma y con
los requisitos establecidos en los Arts. 149,150 y 151 del Cédigo Tributario. Las copias de

los títulos cle crédito por impuestos prediales se obtendrán a través de los sistemas

establecidos o automatizados en la corporación municipal generándose un listado de los
títulos que se enviarán al respectivo Ejecutor de Coactiva hasta el 31 de enero de cada año
posterior a la emisión, para que se inicien los procedimientos coactivos correspondientes,
indicando las características del sujeto pasivo de la relación tributaria como son: nombre,
razón social, número del título de crédito, valor del título y demás datos que faciliten su

identificación y localización. En casos de títulos de créditos qLle por otros conceptos se

adeudaren al GAD Municipal de Guachapala, para su ejecr"rción o cobro las copias se

obtendrán la oficina correspondiente, en cualquier fecha, de manera oportuna.

Art. 4.- l{otificación por Ia prensa a los deudores.- Dentro de los 30 días siguientes a la
culminación de cada ejercicio económico anual, el Ejecutor de Coactiva notificará a los
deudores de créditos tributarios, no tributarios o cualquier otro concepto, en un aviso de

carácter general sin mencionar nombres, en los casos y de conformidad con lo establecido
en los aftícr.llos 106, 107, 113 y 151 del Código'fributario., en los medios de mayor
circulación en el cantón Guachapala, , concediéndoles ocho días para el pago.

Art. 5.- Citación con el auto pago a los deudores.- Vencido el plazo señalado en el

artículo 151 del Código Tributario y en aplicación del artículo 161 del Código Tributario,
sin que el deudor hubiere satisfecho la obligación requerida o solicitado facilidades de

pago, el ejecutor dicfará el auto de pago ordenando que el deudor o sus garantes o ambos,

paguen la deuda o dimitan bienes dentro de tres días contados desde el siguiente al de la
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cltaclon de esta provldencla: apercrblendoles que, de no hacerlo, se embargarían bienes
equivalentes a la deuda, intereses y costas.

Art. 6.- Solemnidades sustanciales.- En el procedimiento coactivo se aplicará lo dispuesto
en el Art" 165 del Código Tributario, es decir se observará el cumplimiento de las
solemnidades sustanciales a saber:

a) Legal intervención del funcionario ejecutor;

b) Legitimidad de personería del coactivado;

c) Aparejar el título de crédito o copia certificada del mismo, con el auto de pago para la
valiclez del proceso;

d) Que la obligación sea determinada, líquida y de plazo vencido; y,

e) Citación con el auto de pago al coactivado.

Art. 7.- Medidas precautelatorias.- Antes de proceder al embargo el funcionario ejecutor
de coactivas en el mismo auto de pago o posteriormente puede disponer el arraigo o la
prohibición de ausentarse del país, el secuestro, la retención o la prohibición de enajenar
bienes. Al efecto, no necesitarátrámite previo,

Art. 8.- Embargo.- Si no se pagare [a deuda a pesar de las medidas cautelares dictadas, ni
se hubieren dimitido bienes en el término ordenado en el auto de pago el ejecutor ordenará
el embargo, que se realizará de acuerdo al Capítulo V" del Procedimiento Administrativo
de Ejecución", del Código Tributario. El funcionario ejecutor podrá solicitar el auxilio de
las autoridades civiles, militares y policiales para la recaudación y ejecución de los
embargos ordenades en providencia en aplicación a lo dispuesto en el Código de
Procedimiento Civil Ecuatoriano,

Art. 9.- Depositario.- E,l Ejecutor de Coactivas designará preferentemente de entre los
empleadosias del GAD Municipal de Guachapala al Depositario, para los embargos, y
retenciones quienes prestarán su promesa para la práctica de estas diligencias, quedando
sujetos a las obligaciones que les impone la misma.

Art. 10.- Deudor.- Una vez citado con el auto de pago, el deudor podrá cancelar el valor
adeudado, más los intereses y costas procesales, en dinero efectivo o cheque certificado a

órdenes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guachapala, en cualquier
estado del proceso, hasta antes del remate, previa autorización del Ejecutor de Coactivas y
la liquidación respectiva.

Art. 11.- Interés por mora y recargos de ley.- El contribuyente coactivado, además de

cubrir los recargos de ley, pagará un interés anual de mora, cuya tasa será la que frje
trimestralmente el Banco Central del Ecuador o la entidad competente para hacerlo; interés
que se calculará de conformidad con lo dispuesto en el Art. 2l del Código Tributario, más
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et luTo c.lel total cle la recaudaeton 1,or concepto de honorarioS t-¡Stas -dé -qfcución en
aplicación del artículo 210 del Código Tributario.

Art. 12.- De la baja de títulos de crédito y de especies.- Tomando en consideración el
artículo 340 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización y del artículo 93 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y
Administración de Bienes del Sector Público, cuando se hubiere declarado la prescripción
de obligaciones a favor del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal de Guachapala,
con arreglg a las disposiciones legales vigentes o por muerte, desaparición, quiebra u otra
causa semejante que imposibilite su cobro, así come en todos los casos en que la ley faculta
la baja de los títulos de créclito que contiene dichas obligaciones, el Alcalde o por
delegación de este, el Director Financiero orclenará dicha baja. El Director Financiercr
autorizará la baja cle los títulos de crédito incobrables por prescripción, mediante solicitud
escrita del contribuyente y en aplicación de lo establecido en el artículo 55 del Código
Tributario.

Art. 13.- Procedencia para la baja de títulos de crédito.- En la resolución
correspondiente expedida por el Alcalde o su delegado o el Director Financiero en
aplicación del artículo 340 párrafo segundo del COOTAD, se hará constar el número, serie,
valor, nombre del deudor, fecha y concepto de la emisión de los títulos y más particulares
que fueren del caso, así como el número y fecha de la resolución por la que la autoridad
competente hubiere declarado la prescripción de las obligaciones, o el motivo por el cual se
declare a las obligaciones como incobrables.

Art. 14.- Baja de especies.- En caso de existir especies valoradas mantenidas fuera de uso
por más de dos años en las bodegas, o que las mismas hubieren sufrido cambios en su
valor, concepto, lugar; deterioro, errores de irnprenta u otros cambios que de alguna manera
modifiquen su naturaleza o valor, el servidor a cuyo cargo se encuentren elaborará un
inventario detallado y valorado de tales especies y lo remitirá al Director Financiero y este
al Alcalde, para solicitar su baja. El Alcalde de conformidad dispondrá por escrito se
proceda a la baja y destrucción de las especies valoradas; en tal documento se hará constar
lugar, fecha y hora en que cleba curnplirsó la <liligencia.

Art. 15.- Plazo de prescripción de Ia acción de cobro.- La obligación y la acción de
cobro de los créditos tributarios y sus intereses, así como de multas por incumplimiento de
los deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco años, contados desde la fecha en que
fueron exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió presentarse la correspondiente
declaración, si esta resultare incompleta o si no se la hubiere presentado. Cuando se
conceda facilidades para el pago, la prescripción operará respecto de cada cuota o
dividendo, desde su respectivo vencimiento. En el caso de que la Administración Tributaria
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guachapala haya
procedido a determinar la obligación que cleba ser satisfecha, prescribirá la acción de cobro
de la misma, en los plazos previstos en el inciso primero de este aftículo, contados a partir
de la fecha en que el acto de determinación se convierta en firme, o desde la fecha en que
cause ejecutoria la resolución administrativa o la sentencia judicial que ponga fin a

cualquier reclamo o impugnación planteada en contra del acto determinativo antes
mencionado. I-a prescripción deberá ser alegada expresamente por quien pretende
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beneticrarse
l)escentralizado Municipal de Guachapala no podrá declararla de oficio.

Art. 16.- Informe semestral del Tesorero.- El Tesorero del GAD, cada semestre preparará
un listado de todos los títulos de crédito o cartas de pago, liquidaciones o determinación de
obligaciones tributarias eiecutorias, o no tributarias, que estén en mora, indicando los
números de títulos y monto de lo adeudado por cada impuesto, contribución, tasa, etc.,
copia de este listado se enviará al Alcalde y al Director Financiero del GAD Municipal de
Guachapala.

Art" 17 "- Del personal del proceso de Coactiva. a) E,l Tesorero como Ejecutor de
Coactiva Municipal, nombrará al Comisario Municipal como Secretario de Coactiva. b) El
Secretario de coactiva será el responsable del procedimiento coactivo, cuidando que se lo
lleve de acuerdo a las normas de procesos y arreglos judiciales; será responsable de
mantener los expedientes ordenados y actualizados; tendrá a su cargo la responsabilidad de
citar al coactivado, y sentará en la razón de citación el nombre completo del coactivado, la
forma en que hubiera practicado la diligencia,la fecha,la hora y el lugar de la misma.

Art. 18.- De la citación y la notificación. La citación y notificaciones se de acuerdo a lo
establecido en le Código tributario.

Art. 20.- f)erogatoria.- Con la aprobación cle la presente erdenanza quedan clerogados
cualquier ordenanza o reglamento; así como las resoluciones y disposiciones que sobre esta
rnateria, se hubieran aprobado con anterioridad.

Art. 22.- Vigencia.- La presente ordenanza, enfrará en vigencia una vez que haya sido
aprobada por el Concejo, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

RAZON: Ligia López Loza, Secretaría del GADM- Guachapala, CERTIFICA: eue la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en las sesiones de fechas 2l de septiembre
del 201 I y 17 de octubre de\2012.
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Ligla López L
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

DEI, GADM-GUACHAPALA

REMITE: Guachapala 22 de octubre del2012 a las 1OH00-VISTOS.

449



uQ conlormldad con el Arf. J¿¿ del lnclso Uuarto del Codrgo Orgánrco de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización se remite original y dos copias de la presente
Ordenanza ante el Ingeniero Raúl Delgado Orellana , para su sanción y promulgación.
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LigiaL,ópezL
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

DEI, GADM-GIJACIIAPAI,A

ALCALDE DEI, CANTÓN GUACHAPALA.VISTOS: A los 24 días del mes de octubre
del2012 siendo las 15H00 de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art.322
del Inciso Cuafto del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto esta Ordenanza se

ha emitido de acuerdo a la Constituciór-r y Leyes de la República, SANCIONO la presente
Ordenanza, EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.- Hágase saber.-

GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRALIZADO DE GUACHAPALA

GONGEJO MUNICIPAL
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Ing.
ALCALDE D
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